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Prorrogados por un año los contratos de gestión que garantizan la 
actividad de estos tres recursos  

 
La Comunidad de Madrid destina 1,5 millones a 
los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar de la 
región 
 

 Ofrecen acompañamiento, asesoramiento, formación y 
servicios de mediación a las familias para ayudarlas a resolver 
sus conflictos 

 Sus instalaciones también actúan como punto de encuentro 
para el cumplimiento del régimen de visitas de los menores 
 
4 de mayo de 2022.- La Comunidad de Madrid va a destinar 1,5 millones de euros 
para garantizar el funcionamiento durante el próximo año de los tres Centros de 
Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) de la región, que ofrecen acompañamiento, 
asesoramiento, formación y servicios de mediación a las familias. 
 
El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy una inversión de 592.900 euros para 
prorrogar el contrato del CAEF Mariam Suarez, ubicado en Madrid, por un plazo 
de doce meses, entre el próximo 1 de julio y el 30 de junio de 2023. Los contratos 
de los otros dos centros, que prestan servicio en Majadahonda-Las Rozas de 
Madrid y Alcorcón-Móstoles, se prolongan también por idéntico plazo, pero al ser 
sus importes inferiores a 500.000 euros -435.000 euros y 474.701 euros, 
respectivamente- no necesitan la autorización de este órgano. 
 
Estos centros de atención integral y multidisciplinar ofrecen distintos servicios de 
apoyo ante las crisis y conflictos que pueden afrontar las familias de la región en 
su día a día, y promueven la mejora de la convivencia y las relaciones entre sus 
integrantes. Además, en situaciones de separación conflictiva o interrupción de la 
convivencia por otros motivos, actúan como puntos de encuentro para facilitar que 
los menores puedan mantener relaciones personales con el progenitor con el que 
no conviven. 
 
El servicio de mediación está integrado por profesionales imparciales que las 
partes aceptan voluntariamente para facilitar el diálogo y conseguir llegar a 
acuerdos. También intervienen cuando la conflictividad en la pareja impide o 
dificulta gravemente el desarrollo de las funciones de los padres. Los tres CAEF, 
a los que está previsto sumar otros dos centros ubicados en Getafe y Torrejón de 
Ardoz antes de que termine el año, atendieron en 2021 a un total de 3.204 
familias.  
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